
Lunes 5 de Setiembre de 1870

^oldm ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

IViim. 551
Articulo de oficio.

Núm. 3^7.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

(He.n público.—Circular. — El señor
gobernador de la provincia de Vizcaya me - 
reclama la captura de Francisco Peirano, 1
cutas señas á continuación sa ospresan, 
caso de que se presente en algún punto de 
estas islas. Dicho sujeto cometió un robo 
de diez mil reales y se fugó de la ciudad 
de Bilbao el dia 26 de agosto último.

Eii su consecuencia encargo á los seño-

res alcaldes, fuerza de la Guardia civil y । 
empleados del cuerpo de orden público de । 
esta provincia adopten las medidas conve
nientes con el objeto de averiguar si se pre
senta en alguna de sus respectivas demar
caciones el sujeto referido, deteniéndolo en 
caso afirmativo y remitiéndole con toda se
guridad á mi disposición. Palma 3 de se
tiembre de 1870.—José Sánchez lagle.

Señas del fugado.

Edad 22 años, estatura mas bien alta, 
pelo negro, ojos garzos, nariz aguileña, 
barba nada, color moreno, cara flaca.

Vestia gorra, de seda, americana ó cha
queta y pantalón de color canela ajustado 
Habla muy bajo y vá provisto de cédula de 
vecindad.

Núm. 379.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES

Alí^O.

El dia 11 del corriente á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en esla Adininislra- 
cion económica la venta en subasta públi
ca de un laúd apresado con tabaco de con
trabando por la escampavía Javier, en 
cabo Regana, el dia 13 de agosto último.

Arqueo del buque.

i rencia de licitadores á las subastas sin im- 
I ponerles mas trabas que las puramente in- 
. dispensables á precaver los amaños de es

peculadores inmorales, no dejaron, sin em
bargo, de es'ablecer precauciones é impo
ner alguna penalidad para aquellos que 
por impremeditación ó mala fé no quisieran 
ó no pudieran llevar á cumplido efecto los 
compromisos que contrajeran. Pues bien; 
por doloroso que sea tener que confesarlo, 
aun esa penalidad que generalmente puede 
considerarse y so considera benigna; y por 
lo tanto ineficaz, si se compara con los per
juicios que se causan, es en la mayor parle 
de las ocasiones ilusoria por la facilidad

Núm. 378.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

, Circular.-Independiente del cuadro que sobre prensa Periódica reclamo 
á los SS Alcaldes cabeza de partido, conviene que estos fácil ten uno a 

mi auloridad que dTá conocer el número de obras y folletos que durante os 
a6l)sde 1868 v 69 vieron la luz en sus respectivos distritos municipales c 
Wos los pormenores que hacen al caso é indica el estado inserto ú continuación.

Del celo que distingue á los Sres. Alcaldes á quienes recomiendo este se - 
Mtio, mc prometo lo desempeñarán con la exactitud y diligencia que el Go 
**!*» desea. Palma 25 agosto de 1810.—El Gobernador, José Sánchez la^lc.

a y u n t a mie n t o  d e ............

unas veces con que, ya como licitadores, 
ya como testigos de abono, se admiten á las 
personas quebradas, ya porque los juzga
dos y las comisiones de ventas se limitan á 
declarar las quiebras sin aplicar á los in
solventes las disposiciones penales citadas.

Respecto al primer punto, ocioso seria 
que esta Dirección general se detuviese un 
momento para demostrar que tal toleran
cia, ya sea hija de ignorancia, ó ya de ol
vido de las disposiciones vigentes, es la 
que ordinariamente dá lugar á los perjui- 

i cios que el Estado viene sufriendo; y si 
¡ Lo que se anuncia al público para cono- ¡ los jueces de primera instancia exigieran 
' cimiento délas personas que deseen tomar I de los comisionados de ventas, á tenor de 
I parteen esla subasta. Palma l.°deseliem-. lo prevenido en el art. 1 ̂ dela‘nslruc- 
brede 1870.—Juan M. Martin.

Eslora . . . .
Manga . . . .
Puntal . . . .
Toneladas . . .
Estado de vida, 1/í.

Mets. Cents. 
^‘80

2‘50
0-75 
í‘00

Avalúo del mismo.

El buque con sus velas y demás enceres 
que espresa el inventario 210 pesetas.

Núm. 380.

cionde 31 de mayo de 1855, el libro re
gistro que deben llevar de los comprado
res en quiebra para tenerlo á la vista en 
el acto de los remates, y no admitieran las
pos’-oras de los quebrados, según dispone 
la primera parte del art. 162 de lacitada

^as y folletos publicados en este distrito durante los años 1868 y 69.
La Dirección general de propiedades y ¡ la primera pane uei an. ioz ue a enana 

'derechos del Estado, en circular de 22 instrucción, es casi seguro que el marro 
, remediaría, sinoco lodo, en gran parte.
i En cuanto á la admisión de testigos de

OBRAS Y FOLLETOS.

Volúmenes 

de la obra.

_________ _____________ Esiablcdmicu-

Estado de la publicación, tos tipográficos

do agosto me dice loque sigue:

«A losares. Regentes délas Audiencias 
Territoriales, se dice por esta Dirección 
general, con fecha de hoy lo siguiente:

«limo. Sr.: Llaman tanto la atención

abono es todavía mas ocioso el detenerse á 
discurrir acerca de si pueden ó no serlo

A^)S. Títulos.
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los quebrados, porque basta, para conven
cerse de que nó, tener presente que mal 
puede responder por otro aquel que no ha 
podido responder de sí mismo, por más 
que la obligación que como tal testigo va
ya á contraer no sea la de afianzamiento 
por el rematante; y las quiebras no se da

' los"denominados primistas, y son lanevi- rían sino en muy raros casos, si 
i denles los perjuicios que se irrogan, no ¡ vara con la severidad y rigidez q 1 
i sólo al Estado,' sino á los compradores de ma el asunto, lo Preveoido enJ^os aH'cu^ .

que existían. es(e Centro directivo, los repelidos y

en el año en el año , 
y lermi- y sin ler- Núm.

nada. | minar. 1

Opera
rios.

Núm.0

numerosos casos que se dan, de comprado
res de fincas desamortizadas á quienes por
falta ile pago so les decía'a en quiebra; 
llega á tal escándalo el tráfico inmoral de 

1 d nrt a  ni i n <1 a C1 rx «v i m C X? CAA f O PVI-

a IOS CVllipidUUIÜB MU mu V.. — - , , ,
puede dispensarse do 37. 38 y 39 de las mencionadas ley 1 
P de julio de 1856 y reales órdenes de 18 de

febrero de 1860 y u25 de enero do 186 i, 
' porque sobrados medios suministran estas 

toridad judicial I disposiciones á los jueces y comisionados
V. I.'sab muy bien, que aun cuando la ' par» no admitir mi como re

ley de 11 de julio do 1856 y las reales ór- matantes smo á personas do notoria sol- 
denos de 18 de febrero do 1860, y 25 de vencía. .....................

■ buena íé, que no
' dirigirse á V. 1. para rogarle que tenga a 
; bien fijar la suya en la parle que para re

mediar tamaños males, depende de su au- ¡

Cuando el tilulo de la obra ó folleto publicado sea bastante á indicar la malcría so
bre que. versa se omitirá esla expresión en la casilla siguiente.

Cuando la publicación trate de dos o mas asuntos, para los electos del cuai.ro, re 
elegirá de entre ellos el principal. , Akalder ca-

Esla rnvesngac.on por mas que directamente se presen la a los SS Altakle ca 
beza de partido se hace ostensiva a todos aquellos en enyos distritos se hayan 
publicado obras.

enerode 1867, adolezcan, si se quiere, de Por oirá parte, la defraudación que apo-
.iuuuí. .».! , lando áreprobados amanos se hace, con-
ílguna benignidad P*r f ,psnnn salera este centro que puede perseguirse 
r.iz semejames abusos pm o querespon j P m
dieron al principio do facilitar la concui vi , r i
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parte de los cssos estará comprendida en 
el art. 450 del Código penal.

Objeto de estudio es para esta Dirección 
el acudir radicalmente al remedio de tales 
males, y á este fin se ocupa en preparar 
un proyecto de ley, que en su d a someterá 
á la aprobación superior, pata modificar 
las citadas y otras disposiciones, en el sen
tido que la práctica aconseja; pero entro 
tanto, y sin perjuicio de las terminantes 
advertenci s y prevenciones que hace con 
esta fecha á los comisionados de ventas, 
acude lleno de confi >nza á V. I. para que, 
en obsequio al mejor servicio del Estado y 
de la administración de justicia, se sirva 
excitar el celo de los jueces de su territo
rio con todo el lleno de su autoridad, á fin 
deque miren preícreolcmente y con el ma
yor interés este asunto, no consintiendo 
que por nada ni por nadie se falte á cuanto 
previenen las disposiciones mencionadas, 
haciendo que estas sean una verdad, per
siguiendo con todo el rigor de la ley a los 
quebrados, estimulando á los Promotores 
fiscales á que entablen conira ellos acción 
criminal siempre que proceda; y por últi
mo, á que sea efectiva su responsabilidad 
en todos los terrenos, y su incapacidad pa
ra tomar parle en nuevas subastas ni como 
remafanlcs ni como testigos de abono , 
mientras permanezcan en la situación de 
quebrados.»

Lo que traslado á V. S. para su inteli
gencia, adviriiéndole; primero: que como 
jefe superior de esa provincia en la parte 
económica, y por lo tanto el agente más di- 
reclameote responsable de la buena admi
nistración en los ramos puestos á su cui
dado, debe por su parle estar á la mira del
nias exacto cumplimiento de las leyes por 
que aquellos se rigen, y con relación al 
asunto que motiva esta circular, muy es
pecialmente de las disposiciones que en 
ella se citan; segundo: que debiendo ca
minar en cuanto se refiere á desamortiza
ción de bienes, su anuncio en venia, su
bastas, testimonios, pagos y demás que lle
va consigo aquella, de entera conformidad 
y acuerdo con el comisióna lo de venias de 
esaprovíncia pira adoplar h marcha que 
convenga seguir en iodo, por mas que en 
cuanío á las resoluciones que tenga necesi
dad de adoptar sea peculiar de V. S., y 
aquel le deba obediencid, le dé conocimieu- 
lo de esta circu ar, entregándole un ejem
plar de los tres que .se le iocluyen, al pro
pio lipnipo que le.exija por nu parte la más 
puntual observancia, cerciorándose deque 
lleva y cxhibe'en las subastas el registro 
de quebrados, y que como representante 
en ellas del Estado, es el principal y pri
mer interesado en no admitir por rematan
tes nitesiigos de abono, sinoá personas do 
notoria solvencia, para lo cual no deberá 
atender á coosidaraci in de ningún género, 
siendo preferible en este punió un pruden
te rigor a una lenidad peligrosa, puesto 
que el comprador de buena fe que no vá á 
lucí ai á ¡os remates por medios reprobados, 
no ha.do esquivar la presentación do lesh- 
gos inlachablcs por lo niismo que aspira 
voluntariamente alo que el lícito interés ó 
la conveomimi । le acuosejin; tercero: que 
si leaecii o el termino para pagar eí primer 
p^zo del precio después de notificada la 
adjudicación al unjor postor, no lo hubiese 
realizado, cuide V. S. de que se le exija la 
debida responsabilidad en la forma y á te
nor de lo que previene el ari 39 do ]a 
mencionada ley de 11 de julio de 1856, no 
omitiendo la notificación al comprador’ en 
ningún caso, ni por la adjudicación ni por ■ 
la declaiacion de quiebra, á fin de que no , 
pueda a.egarse después vicio de nulidad । 
por talla de aquellos requisitos; cuarto y । 
u limo: que tenga V. $, muy presente, y 
lo mismo esc comisionado de ventas, que <

rens y por Ou-ste con las do Jaime Pina y 
délos sucesores de Antonio Cañellas: cuya 
finca que fué adquirida pro indiviso por 
los consortes Jaime Calafat y Antonia Mir, 
se vende á instancia de Doña Josefa Cortés 
en el concepto de curadora de su lujo don 
Baltasar Valentín Forleza; ha sido justi
preciada en Licanlidad de 12.95o pesetas 
y queda señalado para su remátela hora 
de la una de la tarde del dia que haga 
veinte á contar desde el siguiente al en 
que el presente se? insertado en el Boletín 
oficial de esta provincia en la sala de au
diencia do este juzgado. Palma 30 de agos
to de 1870. —Sebastian Carrasco.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 382.
D. Francisco María, Donnel ¡u c í de pri

mera inMancia del disidió de la, Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiera hacer postura á un huer
to llamado Cus Parols, propio de I). Se
bastian Gelaberi, situado en el término de 
la vi la de Bmisalem, de cuatro cuartera ■' 
das de eslension, lindante por Norte y Oes
te con camino llamado del Pou Bauza, por 
burcon camino do Selva y por Este con 
tierra de Jaime Pons. Jaime Ripoll y otros, 
justipreciada en diez mil esculos, v se 
vende para con su producto hacer pago á 
D. Miguel Mareé y otros de lo querespec 
Uv ámenle les está adeudando el referido 
Ge aberl acuda en los estrados de este juz
gado el día veinte y seis de setiembre pró 
xuno venidero á las doce de su mañana ho
la señalada para su remate, que so admi
tirá la mejor postura que se hiciere siendo 
arreglada á derecho; en la inteligencia que 
la deslindada finca se halla sujeta ála sus
titución establecida por D. Antonio Gela- 
hert padre del ejecutado en su testamento 
otorgado en nueve de enero de mil ocho
cientos catorce y que las costas do subasta 
y remato y escritura de traspaso serán do 
cargo del adquironte. Palma veinte y nue-

ía apatía, lenidad, tolerancia, considera
ción ú olvido en cualquiera de los particu
lares que comprende .el servicio de que se 
traía, y que ambos con empeño decidido 
deben evitar, podría producirles respon
sabilidad personal que esta Dirección, aun
que con seotimieatu, les exigiría, por cuya 
razón no so cansará de recomendarles el 
mayor esmero, celo, decisión y puntuali
dad para alcanzar el éxito apetecido; con
cluyendo con encargar á V. S. que se sirva 
dar aviso del recibo de eslas instrucciones 
á correo visto, y de quedar en publicarlas 
en el BMetin ojicial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
diid 22 de agosto do 18/0.—Venancio 
González.»

ve agosto do mil ochocientos setenta.— 
i'rancisco M.8 Donnel. — Por su .mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 383.

COMUMCACIOXES.

Lo que he dispuesto se inserto en el 
Boletín oficial, en cumplimiento á lo que en 
la misma se ordena. Palma 29 do agosto de 
1870.—Juan M. Martin.

Núm. 381.

SUBLN iPEGCIOX/DE PALMA DE MALLOllCA.

Pliego de condiciones bajo las cuates se 
saca á pública subasta el trasporte en 
idallorcu de cíenlo odio posees de los 

usados en las lineas lele gráficas. "

1.a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 18 de marzo de 1852 ve
riücáíidose en el local que ocupa la Subios-
peecion de Comunicaciones de esta capital 
el dia U de setiembre próximo á las once
de la mañana.

2/ Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: «.Me obligo á traspor
tar 32 postes lolegráíicos por tanto cada 
uno desde el almacén de Palma á los dis- 
tinlos puntos que se me señalen, - entro 
Palma y el punto llamado la caleta de 
Santa Ponsa; y otros 76 postes por vtnio 
cada uno desde el mismo almacén á los 
puntos en que hacen falla enlre Palma y 
Alcudia. Y para la seguridad de esta pro- 
posicion presento el documento adjunto que 
acredita haber depositado la fianza de 
importe del cinco por ciento del valor de 
dichos trasportes.

# hecha y firma del proponente.
3 .° Toda preposición, que no se halla

re icdaclada en los términos citados ó que 
escoda del precio que se fija como tipo ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha para 
el caso del remate.

4 . A la proposición acompañará en 
distinto pliego y con un mismo lema otro 
con la firma y espresiou del domicilio del 
proponeote.

D. Sebastian Carrasco ij Cálcente juez 
de primera instanciadd distrito déla- 
Catedral de Palma.

la
i*or el presente se saca á pública subas-
una pieza de tierra de ostensión de seis

cuarlera Jas con una casita en ella cons
truida, sila en el término de esta ciudad 
y lugar dicho Son Orlan lis, lindante por 
Norte con tierras de Jaime Pina y do don 
JoséFerrá, por Sur con camino deestable- 
cedores, por Este con tierras de Martin Tor-

5- El remate no producirá obligación 
hasta que en vish del resultado de la su- 
^as!aa rCc,aiDa *a aprobación superior.

6. Si resultaren dos ó mas proposi 
cienos ¡guales, se procederá en el acto á 
nueva licitación quesera abierta únicamen
te enlre sus autoies durante por lo monos 
diez miuulos, pasados los cuales concluirá 
cuando el presidente lo disponga aderci- 
bíendolo ames por tres veces.

Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la pri
mera media hora pasafa la cual el presi

. deole declarara termiñadoei plazo para la 
a InLsion y se procederá al remate.

5. Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegas presentados, podrán sus au
tores manifestar las dudas queso les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en 
la inteligencia do que una vez abierto el 
pumer pliego no se admitirá espliuacion ni 
observación de ninguna clase que inter
rumpa el acto. (

9 .a Se procederá en seguida ¿ abrir 
los pliegos presen ta los, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
con formes al modelo prescrito y los que no 
vayan acompañados do la correspondiente 
garantía.

10 .a Los documefitos que acre litan los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
lidiadores cuyas proposiciones sean des
echadas; y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la superioridad, aumentará el 
suyo Insta el 10 por 100 do la cantidad 
en que se remate. Si osle fallase al cum- 
phmieolo de alguno de los artículos de es
te pliego de condiciones, perderá su de
pósito sin derecho á reclamación.

11 .“ Hecha la adjudicación porh 
perioridad se formalizará y estend /•' 
el paj el sellado correspondieote un P': 
trato de obligación entre el rematante í 
jefe de Comunicaciones de Palma como'5 
presentante do la Dirección general s¡>' 
do de cuenta de aquel los gastos que ■' 
sione. •1'

12 .a Terminado el contratistalosir>- 
portes que marca la condición ■2.a de r 
pliego, lesera satisfecho su importeen¿ 
tálico por esta subinspeccion medianh 
recibo correspondiente.

13 .a En los puntos en que tenga 
tomar y dejar I s postes encontrará el 
ductor un peón que por cuenta de esta 
binspeccion, le ayudará á la carga y do 
carpa; - '

14 .a Los trabajos de trasporte prioti 
piarán á los ocho dias de anunciad/: 
contratista la aprobación de la subasta 
se seguirán sin interrupción por el órl? 
que disponga esta subinspoccion.

15/' El tipo máximo porque se admil 
rán proposiciones será el de 75 céntimos!: 
pésela por cada uno de los 32 postes pi 
ra la banda de Santa Pnnsa y el de uoi 
peseta por cada uno de los 76 para la i: 
Alcudia.

Palma 29 de agosto de 1870.—Elje- 
de Comunicaciones, Fernando Saura.

ra
L1 
da

C(

El

Núm. 384.
DELEGACION DEL BANCO DEESPA^ 

para la recaudación de coidribucioi^ 

de las Baleares.

Terminada la cobranza á domicilio po' 
lo que respecta á la contribución terrilo- 
rial y á los recibos cuyas señas indica 
las calles que á continuación se espresas. 
adviértese á los contribuyentes deben pre
sentarse en esta Delegación de doce á dos 
de la larde, á verificar el pago de sus cuo
tas, en el término de tercero dia, si quiera 
evitárselas consecuencias del apremio de 
primer grado, pues trascurrido dicho Id' 
mino les será indefectiblemente impuesl 
Palma 3 de setiembre de 1870.—RaD1C'' 
Rodríguez Trujillo.
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Agua, Atarazanas (P.), Apunladoreí' 
Almudaina, Alfarería, Aceite, Bueyes, BJ' 
luartó del Príncipe, Bala Roja, Bauló,^' 
lleslor, Bosch, Brossa, Botones, Bcr31"1*' 
Beato Alonso, Concepción, Capuchinas. 
Caballeria, Cali , Calatrava, Campa?3’ 
Cuides, Cadena, Cort, Conquistador, 
pinas, Consolación, Cruz, Cordelería, 
nato, Duzay, Estanco, Estudio genera ■ 
Espartería, Felipe Bauzá, Fonollar, F101' 
Feliu, General Barceló, Gloria, Gal6/1' 
Harina, Hostales, Yeso, Imprenla, J?1® 
Ferrer, Juliá, Jaime 2.°, Lonja, LonF1' 
Miñonas , Montenegro , Mar, Monscr1"1' 
Moral, Miró, Mayor plaza, Morey, 
Miramar, Milagro, Monjas, MercadNL” 
ced, Merced Plaza, Merced Arco, OID6 V 
Oliva, Obispo, Orilla. Puigdorfila, P* p ’ 
l'ueyo," Palma, Pescadores, Pólvora, 
lacio, Plateros, Paja Plaza, Portell^’ 
lau, Puerta de Mar, Pont y Vich, l,u?c,_ 
Quiol, Rosario Plaza, Roig, llosa, 
dad, San Cayetano, Seriñá, San Pc 
San Felio, San Juan, San Jaime, -aI”ln[i 
tana, Salom, Sania Eulalia Plaza, 
Eulalia, Santa Clara, Serra, 
Francisco Plaza, San Francisco, San . 
nio, Socorro Plaza, Socorro, San 
Nolasco, San Sebastian, San Nicolás, 
to Cristo, San Roque, San Aguaba’ 
Cristóbal , Sindicato, San MigucL z3( 
Bartolomé, Santo Espíritu, Truyols 
Torro del Amor, Templo, Troncoso,

c 
V 
c 
(

( 
I
I 
I
I
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ra Santa, Vallespir, Vidriería, Virgen do 
Llucb, Victoria, Viento, Zavellá, Zangla- 
da y Zagranada.

Núm. 385.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

i;i Comisario de (¡tierra Inspector del 
Hospital Militar de esta Plaza.

Race sabor; (pie no habiéndose pre
sentado proposición alguna en la subas
ta intentada en '24 del corriente para 
contratar la adquisición de varias ro
pas y efectos con destino á los Hospi-j 
tales* Militares de esta Plaza y la dpMa 
bou, en reposición de las dadas de ba
ja por fin del tercer trimestre del añó: 
económico próximo pasado se convoca 
¡mr medio del présente anuncio á una se- 
gnnda licitación, cuyo acto t mdrá lugar 
el dia 9 de setiembre próximo alas do
re de su mañana en la Contraloria de 
dicho Hospital Militar situado en Ex-con- 
venlo de Religiosas de Santa Marga
rita, en la cual se hallarán de anmi- 
tiesto el pliego de condiciones y precio 
limite que debe regir en la citada su
basta; para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en la mis
ma. Palma 27 de agosto de 1870.—An
drés Líabrós.
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DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
Ocbociento capoles de centinela, se con
voca por el presente anuncio la subasta 
con sujeción á las reglas y fonnalida- 
des siguientes: 

l.° La licitación tendrá lugar en 
csla Dirección el dia 17 de setiembre

res. 
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Próximo venidero, á las doce de su 
Liliana, en donde se hallará de mani- 
^Slo, además del pliego de condicio- 

la muestra tipo de los capoles que 
Sii subastan.

El acto se verificará con ar- 
á lo prevenido en el decreto de 

■¡‘ de febrero de 1852 é instrucción 
'e^de junio siguiente, medíanle pro- 
^siciones arregladas al formulario y 
¡!le8o de condiciones insertos á con- 
^ttacion.

I Les heitadores que suscriban
^ proposiciones admitidas, están obli-
^dos á hallarse presentes olegalmen- 
,e ^presenlad'is en el aclo de la su-

con objeto deque puedan dar para ilustrar el junio
aclaraciones que se necesiten, y se levanté

caso aceptar y firmar el acta dé ¡¿s ná , acla: sera,n deC‘-11 su caso aceptar y firmar el acta de 
bínale.
^l l^^'id 10 de agosto de 1870.— 
p lllendéhle Secretario, Juan Martínez 
^afia.

vención general Militar.— Pliego 
c condiciones bajo las cuales se cou- 

l'Ocu pñblica subasta para la adquisí- 
Cl°n de capotes de centinela.

s*cio i^S 04ul° contrato laadqui- 
ticla'1 ■' C oc’1Oc*enlos capoles de centi- 
Púbíi a* c^ecl° se celebrará subasta 

lin ^os eslra(Jos de la Dirección 
al de Adminislracion militar, sita

sivos. Para dicho reconocimiento y re
cepción tendrá la junta á la vista los 
dos capotes tipos que habrán de ser 
designados por el contratista en el aclo 
del reñíale, y quedar depositados des
pués en la Dirección general hasta que 
llegue el tiempo de las entregas, per
mitiéndosele (|ue tome entre tanto las 
medidas necesarias y haga las confron
taciones oportunas dentro de dicha de-
pendencia.

0/ Justificará las entregas el con
tratista por medio do certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra inspector de utensi-

en Madrid, calle de San Nicolás, nú
mero 13, el dia y á la hora que sede- 
signe en el anuncio que ha de publi
carse en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes á los distritos milita
res de Castilla la Nueva, Cataluña, Ara 
gon, Granada y Castilla la Vieja.

1 2.a Losespresa los ochocientos ca 
potes han de ser de paño de lana pu
ra, de igual clase color que la del tipo 
muestra núm. 1 que se halla de mani
fiesto en la espresada Dirección.

3.a Las dimensiones de cada ca
pote han de ser las siguientes: largo 
1‘28 metros, ancho L96, largo de 
manga 0‘76 metros, ancho de la boca
manga O126, teniendo la manga á su 
entrada por la parle interior una anchu
ra de 0‘60 metros de circunferencia. 
El largo, ancho y forma de la capucha, 
así como la forma del capole, color y 
clase de bayeta del forro interior, bo
lones de las solapas y corchetes, todas 
estas circunstancias habrán de ser ar
regladas" al capole muestra núm. 2 que 
también se halla en la espresada de
pendencia.

4 .a Las entregas han de hacerse en 
3 plazos y en la factoria de utensilios 
de esla plaza; la primera, en número 
de doscientos capoles, á los cuarenta 
dias de comunicada al rematante la 
superior aprobación de la subasta; la 
segunda en número de trescientos, á los 
treinta dias siguicnles á la terminación 
del primer plazo, y á los veinte dias 
después la tercera entrega, en número 
de otros trescientos. Los capoles que 
se desechasen en la 1.a entrega los re
pondrá por aumento en la 2.a, y los que 
se le rechazasen en esta los aumentará 
en la 3.’; pero los que le fueren dese
chados en esla última entrega tendrá la 
obligación de reponerlos en el impro- 
rogable plazo de quince dias: advir- 
liendo que si faltare al cumplimiento de 
las entregas en los plazos marcados, ó 
no fuesen admisibles los capoles que 
presentare, la Administración militar
adquirirá, por los medios yen los pla
zos que crea oportuno, el total número 
de capoles del contrato, ó los que fal
taren según los casos, á los precios 
que los encontrase y á coste y cosía del 
contratista, a cuyo fin ejercerá acción 
gubernativa sobre la fianza (¡ue ha de 
prestar.

5.a Las entregas han de hacerse á
presencia y completa satisfacción de la 

¡junta nombrada a! efecto. Asistirá tam
bién un perito nombrado por la autori
dad civil, solo para ilustrar el juicio

lies de esta plaza, luego que le sean de- í 
clarados admisibles los capotes, v el : 
pago se hará por medio de libramiento : 
sobre la caja de la Administración eco- 
nómicadela provincia quemas le con
venga, tan 1 i.icgo como el Tesoro con
ceda crédito conveniente y previa pre
sentación del aludido cerlificado en la 
Dirección general de Administración mi
litar; en el concepto de que las certifi
caciones no se espedirán si no por el 
número de capoles de la entrega com
pleta de cada plazo.

7/ El precio límite que se fija por 
cada capole de las condiciones antes 
espresadas es el de treinta pesetas.

8/ Las proposiciones han de ha
cerse en pliego cerrado, no siendo ad
misibles las que no se obliguen por el 
total número de capoles (pie se subas
ta, las que escodan del precio límite, ni 
las que no se hallen redactadas enlera- 
mente conformes al modelo publicado: 
para su validez han de estar acompa
ñadas del documento que acredite ha
ber entregado el proponcnlc en la Caja 
de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias, en metálico ó valores del 
Estado, el 5 por 100 del total importe 
que representa la construcción, calcu
lado al precio de su oferta Las carias 
de pago que acompañen alas proposi
ciones que fueren desechadas se devol
verán en el aclo á sus autores.

9 .a El autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate ampliará 
su deposilo por via de fianza, hasta el 
10 por 100 del total importe que re
presente el servicio, calculado al precio 
de su oferta coa arreglo á lo prevenido 
por el Exmo. Sr. Director general de 
Adminislracion militar en 27 de junio 
último. Dicha fianza ha de s.r libre de 
todas las exenciones que marca el ar
ticulo 13 de la ley de contabilidad de 
23 de junio del présenlo año.

10 ." El contratista tomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos de toda clase de alza y 
baja de precios, así como también el 
pago de contribuciones, • derechos y 
demas impuestos que haya establecidos 
ó se estableciesen en adelante, sin que 
por nada de ello pueda pedir idemni- 
zacion alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni in
terés por la demora en el pago de los 
devengos, salvo los casos de peste, ofi
cialmente declarada, ú ocupación por 
tropas enemigas es ranjeras del territo
rio donde se halle enclavada la fabri
cación.

11Serán también de cuenta del 
rematante los gastos de escrituras, co
pias testimoniadas y domas instrumen
tos públicos que fu es; preciso otor
gar para la solemnidad del contrato y 
conocimiento de los empleados t[ue en 
él deban entender.

12 .a El remate no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación su
perior; pero el rematante queda obli
gado á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento de serle aceptada por 
el Tribunal de subasta.

13 / La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los 
empales en la licitación, los trámites 
para las segundas subastas, si hubi >-

O .
se lugar, y cuantos casos y dudas no 
se hallen previstos en este pliego, se 
regirán y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de febrero y real instruc
ción de 3 de junio de 1852.

Madrid 30 de julio de 1870.—Cár- 
los El a v ¡jo.

Modelo de proposición.

I). F. de T., vecino de ....y do
miciliado en .. enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la Gacela de Ma
drid ó (Boletin oficial de).... del dia... 
de...núm ....según los cuales han de x 
ser contratados ochocientos capoles de 
centinela, se compromete á entregarlos 
a! precio de.... (en letra) poseías cada 
uno. Y para que sea válida esla pro
posición, acompaña el documento jus- 
lificalivo deí deposilo de.... hecho en 
la Tesorería de.... ó Caja general de 
Dcpósilos, según lo prevenido en la 
condición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente»)
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INSTITUTO PROVINCIAL

segunda enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones vigem- 
tes el curso académico de 1870 á 1871 
empezará en este Instituto, asi para 
los estudios generales, como para los 
de aplicación de la 2.a enseñanza, ei dia 
1.°de octubre próximo, observándose 
para la matricula y examen de ingreso, 
las disposiciones siguientes: ,

1 ,a La matricula estará abierta en la 
secretaria del establecimiento durante 
los últimos quince dias del mes de se
tiembre inmediato, desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde y desde las 
4 hasta las 7 de la misma, continuando 
el último dia hasta las 12 déla noche.

2 .a Los alumnos que por primera 
vez hayan de ingresar en la matricula 
de dichos estudios, serán admitidos á 
ella sea cual fuere su edad y sin necesi
dad de acreditarla mediante partida de 
bautismo, con la sola condición de ha
ber sido antes aprobados en un examen 
de las materias que comprende la ins
trucción primaria y satisfecho los cor
respondientes derechos de matrícula.

3 .a Los exámenes de ingreso prin
cipiarán el dia 1.° de setiembre y con
tinuarán hasta el último dia de dicho 
mes, debiendo los aspirantes satisfacer 
previamente dos escudos por derechos 
del examen.

4 .a La matricula será personal, pu- 
diendo sin embargo verificarse por me
dio de un encargado ó apoderado, cuan- 
de medien para ellokazones atendibles. 
Los que deseen matricularse deberán 
presentar al efecto en la secretaria una 
papeleta arreglada al modelo adjunto, en 
que bajo su tirina, espresen las asigna
turas que se proponen estudiar en el es
tablecimiento durante el curso. Esta 
papeleta deberá estar firmada también 
por el padre, guardador ó encaigado del 
alumno, indicándose en ella las señas de 
su domicilio. . .

5 .a La enseñanza del establecimien
to comprenderá en cuanto concierne á 
los estudios generales, las asignaturas 
siguientes: .

Gramática latina y castellana: l n cur
so de lección diaria.

M.C.D. 2022
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Elementos de retórica y poética; lec

ción diaria.
Nociones de geografía: un curso de 

tres lecciones semanales.
Nociones de historia universal: un 

curso de tres lecciones semanales.
Historia de España: tres lecciones 

semanales.
Aritmética y Algebra: lección diaria.
Geometría y trigonometría rectilínea: 

lección diaria.
Elementos de física y química: lección 

diaria.
Nociones de historia natural: tres 

lecciones semanales.
Psicología, lógica y liiosofia moral: 

lección diaria.
Fisiología é higiene: tres lecciones 

semanales.
Podrá también hacerse en el esta

blecimiento el estudio de la lengua 
Jranecsacn un curso de/lección diaria 
y ademas los de aplicación que corres
ponden á los títulos de agrimensor, 
perito mecánico, perito químico y pe
rito mercantil, á saber:

Nociones teórico-prácticas de agri
cultura: lección diaria.

Elementos do topografía y dibujo to
pográfico: lección diaria.

Necíones teórico-prácticas de mecá
nica industrial: lección diaria.

Nociones teórico-prácticas de quími
ca esplicada á las artes: lección diaria.

Aritmérica mercantil y teneduría de 
libros: lección diaria.

Lengua inglesa: dos cursos ele tres 
lecciones semanales.

Dibujo lineal:^ lección diaria.
6 .a Los alumnos satisfarán en el 

concepto de derechos de- matricula do
ce escudos por cada grupo de dos á 
cuatro asignaturas inclusive. Si la ma
trícula abracase una asignatura mas, 
abonarán por esta seis escudos, y si 
csccdiese de este número y no pasase 
de cuatro, deberán satisfacer los dere
chos correspondientes á la inscripción 
de dos grupos. El que solo se matri
cule á una asignatura, abonará seis es
cudos.

Con arreglo á lo prevenido en el de
creto de 21 de octubre de 1868, la 
inscripción en la matricula de los es
tablecimientos públicos' no es obliga
toria mas que para ¡os alumnos que 
quieran recibir la ertseñanza en ellos. 
No tendrán sin embargo, obligación de 
asistir á las lecciones del estableci
miento para ser admitidos al exámon 
de las asignaturas en que se hubiesen 
mali'iculado. 'La' enseñanza es libre en 
todos sus grados y cualesquiera quesea 
Su clase, pero los.alumnos procedentes 
de establecimientos particulares que de
seen probar en los públicos las asigna
turas estudiadas en aquellos, se exami
narán en estos en la f >rma que1 prescri
ban las disposiciones vigentes, satisfa
ciendo los derechos de matricula seña
lados en las mismas.

Los alumnos que, cursen en este Ins
tituto, verificarán el pago de los espre- 
sados derechos de inscripción en dos1 
plazos: uno al solicitar la matrícula y 
el otro antes de sufrir el exámen de prue
ba de curso. Los que estudien privada
mente, lo harán en un solo plazo al so
licitar el exámen y con sujeción á las' 
anteriores prescripciones.

Conforme ésta prevenido, se celebra
rán en osle Instituto durante el mes de 
setiembre próximo los exámenes do 
asignalura y los del grado de Bachiller 
en Artes y lítulos periciales, anuncián
dose con. anlicipacioH en el tablón de 
edictos del establecimiento, los dias y 

horas en que tendrán lugar esos actos y 
los jurados de exámen correspondien
tes. Los que deseen presentarse á esos 
actos, deberán solicitarlo antes del 1.° 
de dicho mes por medio de la hoja im
presa que se les facilitará gratis en la 
secretaria según está ya anunciado.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de todas las personas á quienes 
pueda interesar á cuyo fin espero so 
servirán disponer los señores alcaldes 
de los pueblos de la provincia, que so 
fije este anuncio en las casas consisto
riales, conforme se halla prevenido cu 
las disposiciones vigentes. Palma 24 de 
agosto de 1870.—El Director—Fran
cisco Manuel de los Herreros.*

MODELO.
Solicitud, de inscripción de matricula.

ASIGNATURAS 
eu que pretenden 

matricularse.
Don
natural <le pro
vincia de
de años de edad, soli
cita matricularse en las 
asignaturas espresadas al 
márgen, mediante el pago 
do los correspondientes de
rechos.

Vive calle n.°
cuarto y su encar
gado D.
calle núm.0
cuarto

Palma
Firma del encargado. ¥irma del alumno.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo.Sr.: Vista la instancia déla 
Diputación provincial de Zaragoza so
licitando se 1 i conceda tomar á su car
go las secciones de las carreteras de 
primero y segundo órd n de Zar ¡goza 
á Canfranc y de Logroño á Zaragoza, 
comprendidas en aquella provincia, y 
abandonadas por el Estado en virtud de 
la orden de S. A. de 7 de abril último; 
y que al propio tiempo se le cedan los 
edificios, útiles y herramientas pertene
cientes á dichas vias, asi como también 
el material-que exista acopiado para 
su conservación, S. A. el Regente del 
Reino, accediendo á los deseos de di
cha Corporation, ha tenido á bien dis
poner que esta se encargue desde lue
go de la conservación de las citadas 
carreteras, y que por el Ingeniero je
fe de la expresada provincia se haga 
entrega á la misma de los accesorios 
que se dejan mencionados, levantando 
en su consecuencia el acia correspon
diente, que deberá someterse á la apro
bación superior.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 15 de julio de 1870.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.

El encargado de Negocios de España 
en Venezuela manifiesta á este Minis
terio qae el general en gefe del ejer
cito constitucional de la Federación ha 
expedido con fecha 17 do junio último 
un decreto declarando que, no obstan

te el 12 del mismo mes que habilita | 
el puerto de Borbura|a para la impor
tación y exportación no hay inconve
niente en que lo i buques nacionales 
y extranjeros que entren en Puerto-Ca
bello sean en este puerto descargados 
y debidamente despachados.

Lo que se publica para que llegúe 
á conocimiento del comercio.

(Gaceta^ de julio)

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN

limo. Sr.: He da lo cuenta al Rc- 
gente del Reino de la comunicación de 
esa Junta, fecha 24 de febrero último, 
en la cual, con motivo de haberse acor
dado por el juzgado de primera ins
tancia del distrito del centro de esta 
capital la suspencion del pago de unas 
facturas, de cupones, consulta la duda 
que se ha suscitado acerca de si las 
carpetas ó facluras expresadas deben 
calificarse de efectos al portador co- 
molos cupones áque se refieren, y por 
lo tanto trasmitirse sin formalidad al
guna, ó si procede considerarlas como 
un documento de resguardo que las ofi
cinas al hacerse cargo de los cupo
nes entregan á una persona determi
nada á quien deben responder del im
porte de los valores/que aquellas re
presentan.

En su consecuencia:
Visto el dictámen de la mayoría de 

esa junta y los dos votos particula
res que también se acompañan, sus
critos uno por el jefe del departamento 
de Emisión y el otro por el fiscal:

Visto el informe dado por las Seccio
nes reunidas de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado:

Considerand(J quq los títulos al por- 
seedor se distinguen principalmente 
por su condición inpersonal ó de po
seedor incierto, y que su propiedad 
se trasmite por la sola entrega délos 
documentos que los representan, per
diendo el que ánles era tenedor de 
ellos todo su derecho desde el mo
mento que por cualquier circunstancia 
salen de su poder, sin que para rei
vindicarlos les quede otro recurso que 
el que la ley de 30 de marzo de 1861 
les concede para dirigir su acción con
tra el que resultare ser poseedor de 
mala fé; pues las oficinas del Estado 
no pueden responder en ningún tiempo 
de su importe, porque tienen .¡ue re
conocer la propiedad al portador de ta
les efectos:

Considerando que las facluras pro- 
vicionalcs queso entregan por las ofi
cinas en sustitución de los cupones 
que en ellas se presentan no están en 
el mismo caso que ios títulos al por
tador, puesto que no son otra cosa 
que uno resguardo que se facilita á 
la persona determinada "que las sus
cribe Ínterin llega el dia en que ha 
de realizarse el pago de su importe:

Considerando que, por lodas estas 
circunstancias, ni reunen la condicio
nes ni pueden asimilarse á los efectos 
llamados al portador; ánles por el con
trario, tiene el ca:ácter de obligaciones 
esencialmente |nominativas por lo cual 
no deben ser estas facluras transmisibles 

por la simple entrega de ellas sinqü, 
medie otra formalidad, ni su perdí*]' 
ó sustracion puede perjudicar al pre" 
sentador de los cupones en razón' 
haberse canjeado estos por un docu
mentó nominativo.

Considerando que aquel á cuyo non¡. 
bre se halla extendida la carpeta o 
faciura, después que se ha anotado 
esta en el libro ó registro (pie al efec
to llevan las oficinas de la Deuda, no 
puede perder la cualidad de acreedor 
directo al Estado mientras no trasmita 
su derecho á oirá persona por medio de 
endoso:

Y considerando; por último, que si 
bien hasta ahora se ha venido satis
faciendo el importe de las facturas de 
cupones al que las presenta al cobro, 
esto sólo puede entenderse en tanto (pie 
no haya reclamación por parle del que 
las hubiere suscrito como presentador 
de los cupones á que las mismas se 
refieran, según asi io han reconocido 
las oficinas de la Deuda en el hecho de 
acordar las formalidades que deben 
instruirse ios expedientes de extravio 
de los expresados resguardos;

S. A. el Reg.-nle de conformidad con 
el dictamen de las Secciones reunidai 
de Gracia y Justicia y Hacienda del 
Consejo de estado, se ha servido re
solver:

l.° Que los resguardos de faclu
ras de cupones entregados por las ofi
cinas de la Deuda en sustilucion de aque
llos ai ser presentados al cobro se con
sideren en lo sucesivo para sus efec
tos legales como documentos nomina
tivos, trasmisibles con la formalidad 
del endoso, como se verifica con las de
más clases de carpetas de documentos 
presentados en las dependencias del ci
tado ramo.
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2.° Que en tal concepto, cuando 
no contengan semejante endoso y b 
persona que haya suscrito las faclU' 
turas como presentador de los cupones 
reclame su retención ó la anulación de 
los resguardos, bien directamente do 
las oficinas ó por conduelo del pode* 
judicial, se p roceda á la suspencion del lei 
pago o á la expedición por duplic3' 
do de los mencionados resguardos c°0 
las formalidades eslabiccidas, siemp^ 
per los interesados acrediten prévii' 
mente la preexistencia en su poder d 
los cupones, con exhibición del doci' 
mentó ó documeulos representativ°: 
del, capital de que haya destacad3- 
ó con otra prueba fehaciente á j111^ 
de la Junta de la Deuda ó de los re5
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peclivos Juzgados ante los cuales 1 
hubiere entablado la reclamación-

Y 3.° Que se publique esta res" 
luciónos en la Gacela del Gobier 
para conocimiento de los acreedor/3'.

De orden de S. A. lo comunic°_ 
V. 1. para los efectos correspondí^ 
tes, con devolución del expedieo16 
guido en esas oficinas sobre este f/. 
licular. Úios guarde á V. I- 
años. Madrid 28 de julio de j 
— Figuerola. — Sr. Director gen*'; 
Presidente de la Junta de la Deuda I 
blica. i

(Gaceta del 3 de agosl°-

lü
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